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CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Y PREMIOS 
El premio del concurso consiste en:
-viaje de 3 días y 2 noches para 2 personas a Irlanda, incluyendo lo siguiente: 
· Vuelos de ida y vuelta desde cualquier ciudad española que tenga vuelos directos a Belfast o Dublín. NOTA: los vuelos a Belfast no salen todos los días, por lo que si quieren volar allí directamente, pero eso supone pasar más noches, estas deben correr por cuenta de los ganadores. Si el ganador quiere ir a Belfast, pero solo tiene vuelo directo a Dublín desde su ciudad, correrá por su cuenta el traslado en bus o tren de Dublín a Belfast.
· Un ticket para dos personas a elegir entre estas experiencias:
· Windmill Recording Studios, Dublín  https://www.windmilllanerecording.com/tours/visitor-experience/ 
· en Belfast pueden hacer este tour: https://www.belfasttradtrail.com/
· 2 noches con desayuno incluido para 2 personas en hotel de 3* ó 4* céntrico en Dublín o Belfast.

LIMITACIONES
El premio entregado no será transferible ni susceptible de cambios, alteraciones o compensaciones a petición de los participantes, no pudiendo ser canjeado por cualquier otro producto ni por dinero. 
El premio no incluye seguro. Turismo de Irlanda conseja que cualquier persona viajando fuera de su país adquiera seguro de viaje.  
Los gastos derivados del desplazamiento desde su lugar de origen hasta el aeropuerto de salida y viceversa correrán por cuenta y cargo de los premiados. 
Para volar a Belfast es necesario tramitar una autorización electrónica de viaje y deberá tramitarla directamente el ganador https://www.ireland.com/es-es/help-and-advice/practical-information/electronic-travel-authorisation/ 
No se puede viajar en puentes o festivos en territorio nacional o irlandés. No se puede viajar durante eventos importantes en Irlanda, por ejemplo; conciertos internacionales, eventos deportivos, etc.
Turismo de Irlanda se reserva el derecho, si concurre justa causa y previa comunicación en legal forma, de efectuar cualquier cambio, suspender o ampliar esta promoción. 
El ganador/es y acompañantes deberán hacer disfrute del premio antes de diciembre de 2025.
El ganador/a del premio debe ponerse en contacto con la Oficina de Turismo de Irlanda con al menos 6 semanas de antelación antes de las fechas del viaje para poder organizar la logística del viaje. 

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD
A título enunciativo, pero no limitativo, no nos responsabilizamos a de las posibles pérdidas, robos, retrasos o cualquiera otra circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al desarrollo de la presente Promoción, así como tampoco nos responsabilizamos a del uso que haga el participante respecto del premio que obtenga de esta Promoción, y no asume responsabilidad alguna por ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que pudieren sufrir los Participantes, ganador o terceros.
En ningún caso Turismo de Irlanda será responsable de los servicios de cualquier otra entidad con la que esta colabore en la prestación de los servicios a los agraciados, como consecuencia de los premios entregados, así como los derivados de una actuación negligente en el disfrute de los mismos. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Puede que el ganador/es tenga que proveer de más información como pasaporte, DNI etc. con el objetivo de que Turismo de Irlanda (o sus proveedores) pueda organizar el viaje a la isla de Irlanda cuando éste sea el contenido del premio. Estas gestiones se realizan directamente a través de Turismo de Irlanda o una agencia. La información se compartirá con las partes competentes, incluyendo aerolíneas, hoteles , etc. Turismo de Irlanda compartirá la mínima información necesaria para llevar dicha actividad a cabo.
Para más información, puedes consultar la política de privacidad de TI a través del siguiente enlace: https://www.ireland.com/es-es/legal/privacy-policy/ 
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